
 

 

ESTUDIANTE 

(MAS DE 180 DIAS) 

REQUISITOS: 

 
1.  Solicitud de visa. 

2.  Pasaporte vigente y copia de la página principal. 

3.  Una fotografía tamaño pasaporte, color, de frente, sin lentes y en fondo blanco. 

4.  Documento que acredita su estancia legal en Estados Unidos (I-797, I-20, “advance parole”, 

etc.) Solo aplica si el solicitante no es de nacionalidad estadounidense. 

5.  Cuota de procesamiento de solicitud de visa $36.00 dólares (efectivo, tarjeta de crédito o 

débito – visa o MasterCard).  No reembolsable en caso de no ser aprobada. 

6.  Acreditar solvencia económica para cubrir el monto de la matrícula, gastos de alojamiento 

y manutención durante su estancia en territorio nacional con: 

 a)  Original y copia de cuentas bancarias o inversiones con un saldo mínimo promedio 

de $5,000.00 dólares durante los 3 meses previos, u 

 b) Original y copia de constancia de trabajo o pensión que demuestre ingreso mínimo 

de $480.00 dólares mensuales libres de impuestos durante los 3 meses previos. 

 

La solvencia económica podrá ser acreditada por el interesado, por sus padres o por quien 

ejerza la patria potestad o la tutela, siempre que no sean mayores de 25 años, o mediante de 

la carta de la institución que acredite que ha sido beneficiado de una beca, o documento de 

una institución bancaria o financiera que acredite que cuenta con el financiamiento. 

 

7.   Presentar original de carta de aceptación de alguna institución perteneciente al Sistema 

Educativa Nacional en la que pretende estudiar, en la que se especifique: 

 a) Nombre completo del interesado; 

 b) Nivel, grado y área de estudio que el solicitante pretenda realizar; 

 c) Nombre, fecha de inicio y terminación del curso en el que ha sido aceptado; 

 d) Costo de la matricula par el curso; 

 e) Datos de identificación de la institución educativa. 

Si el solicitante es menor de edad:  ambos padres deben estar presentes para firmar la solicitud 

de visa.  Si solamente se presenta uno de los padres, el padre que no acude de be enviar una 

autorización firmada por fedatario (persona que da fe o toma juramentos) en inglés o español 

concediendo autorización para obtener la visa.  Si el menor o la persona que requiere de 

guarda legal acude solo o acompañado por terceros, deberán presentar autorización firmada 

por fedatario otorgada por sus padres o guardianes legales autorizándolas para obtener la visa.  

Consulado General de México en Chicago 
204 S. Ashland Avenue 

Chicago, Illinois, 60607 

Tel:  (312) 738-2383  

Fax:  (312) 491-9143 

https://consulmex.sre.gob.mx/chicago 

Email:  visascho@sre.gob.mx 
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